
VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista del Ing Pedro Simón Mercado Yonovich'

docente de la Sede ñegional Orán en Transición a Facultad de 1a Universidad Nacional de Salta; y

Lln¡vers¡dad Nacional de Satta
Conse|o Asesor Sede Regional Orán

En Transic¡ón a Facultad
Allarado N'751

Telelax 0j878-4 2 I 3 88

I 5 tllAR 2025

Expediente N" SO -19.225 12021.-

San Ramón de la Nueva Orán

Resolución No CA -so-088/202s.-

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N" CS- 15 1/2024)

ARTICULO 1o: Tener por aceptada la Renuncia y dar por finalizada las funciones del lng. Pedro simón

Mercado yonovich, D.Ñ.I. N" i0.225.125, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, DedicaciÓn

simple en la asignatura:319!9g¡g§949Ie!l de la carrera Tecnicatura universitafia en Recursos Forestales

de ti sede Regional oran en Transición a Facult¿d de la universidad Nacional de salta, designado por

Resolución N;CD-N AT-ZB11ZO22 y Resotución N" 3¡,-578/2022, a partir del l2 de febrero de 2025, e¡

un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.

CONSIDERANDO:
Que,elIng.PedroSimónMercadoYonovichfuedesignadoenelcargodeJefedeTrabajos

prácticos, lnterino, Dediiación Simple en la asignatura "Ecologia General" de la carrera 'Tecnicatura

universitaria en Recursos Forestales de la sede Régional orán en Transición a Facultad de la universidad

Nacional de salta, de acuerdo a la Resolución No cD-N AT -289/2022 y Resolución N' so-578/2022.'

Que, por Resolución N" CD-NAT-094/2023 se prorroga su designación; prorrogada por

Resolución No iO-lCZIZOZI., siendo su última prórroga por Resolución N' CA-SO-398/2024.

Que, el Ing. Pedro Simón Mercado Yonovich eleva nota informando Su lenuncia al cargo

antes mencionado, a partir del 12 de febrero de 2025.

Que,DirecciónGeneraldeAdministracióndesedeRegionaloránenTransicióna
Facultacl, informá de la situación de reYista del tng. Pedro Simón Mercado Yonovich'

Que, Dirección Administrativa Aiadémica informe que se debe acept la renuncia y dar

por finalizada lashnciones del tng. Pedro Simón Mercado Yonovich, a partir del l2 de febrero de 2025

eue, el Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad

Nacional de Saltá, en Reunión O¡dinaria N" 0212025, se aprueba por unanimidad el Dictamen de la

Comisión de Docencia, aceptando la renuncia y dando por finalizadas las funciones del lng. Pedro Simón

Mercado yonovich en el cargo de referencia, a partir del l2 de febrero de 2025; siendo necesario elaborar

el instrumento legal correspondiente; y

ARTICULO 2.: Cursar copia al interesado, Secletaria Académica, Dirección General de AdminisÍaciÓn y

Oficina de Personal de la Sede Regional Orán, Secretarías de la Sede, Vicedireccion, Consejo Asesor,

Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.
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